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o Atención Integral: Son todas las acciones para detectar, atender, proteger y 

establecer los derechos de las mujeres que enfrentan cualquier tipo de violencia; 
para lo cual, el Estado deberá destinar los recursos humanos, logísticos y financieros 

necesarios y apropiados para instaurar los servicios especializados, que garanticen la 

restitución de derechos y la anulación de riesgo o daños ulteriores. (LEIV Art. 8 lit. b) 

❑ Aviso: Para efectos de este protocolo, entenderemos por aviso la advertencia oral o 

escrita que una persona que se considera víctima de un hecho de vulneración de 

derechos o ha sido testigo de un hecho de este tipo, comunica a su jefatura 

inmediata o superior inmediata para que se tomen acciones. 

U Discriminación contra las mujeres: La cual se define como, toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 

menoscabar o anular el ejercicio por las mujeres, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en todas las esferas, con independencia de sus 

condiciones socio económicas, étnicas, culturales, políticas y personales de 
cualquier índole. (LIE. Art. 6, Numeral 3) 

❑ Discriminación Directa: Cuando por razón de sexo, la persona o el colectivo 

afectado ha sido tratado en desventaja frente a otro. (LIE. Art. 6, Numeral 3) 

❑ Discriminación indirecta: Cuando por razón de sexo, una norma, disposición 

criterio o práctica produzca desventajas para las mujeres respecto de tos hombres, 
aun cuando en su texto no exprese discriminación directa. (LIE. Art. 6, Numeral 3) 

O Discriminación laboral. Referida a la discriminación en el trabajo por razones de 
sexo, estado de gravidez, origen, estado familiar, raza, condición social o física, ideas 

religiosas o políticas, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos por vínculos de 
parentesco. 

O Ética Pública: Principios que norman los pensamientos, las acciones y las conductas 
y que las orientan al correcto, honorable y adecuado cumplimiento de la función 
pública. (Ley de Ética Gubernamental Art. 3 Literal I) 

O Misoginia: Son las conductas de odio, implícitas o explicitas, contra todo lo 

relacionado con lo femenino tales como rechazo, aversión y desprecio contra las 
mujeres (LEIV. Art. 8 Literal d) 

O Personas de grupos vulnerados: Son aquellas personas que, por su edad, estado de 
salud, discapacidad entre otras, sufren de estigma social, posicionándolas en una 
situación de desventaja por su condición. 

O Persona Agresora: persona que ejerce cualquiera de tos tipos de violencia contra las 

mujeres, en una relación desigual de poder y en cualquiera de sus modalidades. 
(LEIV. Art. 8 Literal e) 

❑ Prevención: Son normas y políticas para reducir la violencia contra las mujeres 

Interviniendo desde las causas identificadas de la misma, y cuyo objetivo es evitar su 

reproducción y reducir la probabilidad de aparición del problema; por tanto, se 
dirigen a transformar el entorno del riesgo y a fortalecer las habilidades y 

condiciones de las personas y comunidades para su erradicación, asegurando una 
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Las cuates se pueden dar utilizando recursos institucionales o no, de manera verbal, física 

o escrita, utilizando inclusive recursos tecnológicos como los hechos que se dan a través 

de comunicaciones telefónicas, mensajes, correos electrónicos, redes sociales y/o 
plataformas institucionales 

La aplicación de este Protocolo como procedimiento interno administrativo no inhibe a 

las personas víctimas de proceder por la vía legal que considere pertinente realizar a 

efecto de hacer valer y restituir sus derechos. Además, motiva a implementar la cultura 
de la denuncia. 

4.2 Personas sujetas. 

Según los resultados del diagnóstico sobre acoso sexual y acoso laboral en la institución, 
se da tanto de 'hombres hacia las mujeres como de mujeres a hombres, aunque esto 
último en menor medida, por lo que el Protocolo se aplicará de la siguiente manera a: 

1. Todo el personal contratado en CENTA y que enfrentan hechos de 

discriminación, acoso sexual, acoso laboral o cualquier tipo de violencia, 
especialmente las mujeres y personas en condición de vulnerabilidad. 

2. Personal que realizan trabajo voluntario, estudiantes que realizan su servicio 

social, pasantías o prácticas, especialmente mujeres y personas en condiciones 
de vulnerabilidad. 

3. Personas visitantes a la institución 

4. Personal oursorsing contratados para proveer de servicios externos a la 

institución, especialmente Mujeres y personas en condiciones de vulnerabilidad. 
5. Personas beneficiarias de los servicios que brinda la institución y participantes de 

proyectos que se ejecuten en los territorios atendidos por personal técnico y/o 
personas que brindan consultorías o asesorías externas, especialmente mujeres y 
personas en condiciones de vulnerabilidad. 

4.3 Personas obligadas. 

1. Todas• las personas que interviene en el trabajo de Institución 
Independientemente de su modalidad de contratación o relación laboral, ya sea 

que estén de manera permanente o temporal, remuneradas por cualquier fuente 
de financiamiento o en servicio social, voluntariado o pasantía y que por sus 

funciones se vinculan con CENTA, en especial las jefaturas, supervisores y 

coordinadores de la institución, están obligadas a cumplir con el protocolo y a 
tomar responsabilidad activa con la prevención del acoso sexual, laboral, 

discriminación o cualquier tipo de violencia contra las mujeres que se dé en el 
ambiente laboral. 

2. Personas visitantes de la institución y personas usuarias de los servicios e 
intervenciones institucionales al Interior de CENTA. 
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dan en los espacios laborales, estas están divididas en conductas verbales, conductas no 

verbales y conductas físicas: 

Manifestaciones de Acoso sexual 

Conductas Verbales: 

• Insinuaciones sexuales, proposiciones o presión para la actividad sexual no 

consentida.; 

• Comentarios insinuantes, indirectas, comentarios obscenos; 

• Llamadas telefónicas o contactos por redes sociales indeseadas; 

• Bromas o comentarios de índole sexual. 

• Piropos o comentarios de doble sentido acerca de su apariencia. 

• Preguntas o comentarios incómodos acerca de su vida sexual o amorosa. 

• Chistes o comentarios de doble sentido o de contenido sexual. 

• Expresiones verbales estereotipadas de afecto hacia mujer como, por ejemplo: linda, 

corazón, amorcito, princesita, entre otras 

• Gestos y señales con connotación sexual dirigidas a mujeres 

• Lenguaje cotidiano con palabras obscenas de connotación sexual 

• Generar o reproducir rumores sobre la vida sexual de las mujeres con objeto de 

difamación o legitimar el acoso. 

• Chantaje sexual para imponer poder o conceder benéficos y oportunidades. 

• Presión para acudir a citas o invitaciones fuera del trabajo 

• Ofrecimiento de beneficios a cambio de acceder a peticiones sexuales 

• órdenes para que haga actividades que la ponen en riesgo con el objetivo de tener a 

la víctima cerca y bajo control. 

Conductas No verbales: 

• Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas de objetos o escritos, 

• Miradas impúdicas, gestos; 

• Cartas, mensajes, imágenes, chats, email de carácter ofensivo y con claro contenido 

sexual, violento o que discrimina y vulnera a las mujeres, ya sea que se envíen a la 

víctima o sean compartidas a terceras personas. 

• Tomar fotografías sobre la víctima o sobre sí mismo para compartir con la victima u 

otras personas. 

• Descargar, compartir y exhibir fotografías de la víctima sin su consentimiento por 

cualquier medio. 

Conductas Físicas: 
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• Cambiar la ubicación de la persona separándola de sus compañeros/as 

(aislamiento), sin causa justificada. 

• Ignorar maliciosamente la presencia de la persona. 

• No dirigir la palabra a la persona, sin causa justificada. 

• Restringir a compañeras/os la posibilidad de hablar con la persona, sin causa 

justificada. 

• No permitir que la persona se exprese, sin causa justificada. 

• Evitar todo contacto visual con la persona, sin causa justificada. 

• Eliminar o restringir tos medios de comunicación disponibles para la persona 

(teléfono, correo electrónico, etc.), sin causa justificada. 

• Represalias o castigos por rechazar peticiones sexuales. 

c) Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la víctima: 

• Amenazas y agresiones físicas. 

• Amenazas verbales o por escrito. 

• Gritos y/o insultos. 

• Llamadas telefónicas atemorizantes o amenazantes. 

• Provocar a la persona, obligándole a reaccionar emocionalmente. 

• Hacer comentarios que perjudiquen el autoestima. 

• Exígir a la persona realizar trabajos peligrosos o perjudiciales para su salud 

• Hacer llamadas o mensajes sobre solicitudes de trabajo en horarios 

extemporáneos, sin causa justificada. 

d) Ataques a la vida privada y a la reputación personal o profesional: 

• Manipular la reputación personal o profesional a través del rumor, la denigración y 

la ridiculización. 

• Dar a entender o insinuar con terceros que la persona tiene problemas 

psicológicos o es incapaz de realizar su trabajo-. 
• Burlas de los gestos, la voz, la apariencia física, discapacidades, poner 

sobrenombres. 

• Aislamiento por sus creencias políticas o religiosas, vida privada, etc. 

• Prohibición de asistir a actividades laborales bajo el justificante de ser 

mujer/hombre o por sus preferencias. 

• Negar o limitar información, sin causa justificada. 

• Negar o condicionar los derechos laborales 

• Impedir la participación, en condiciones equitativas a capacitaciones, becas, 

beneficios u otras actividades. 

• Negar o condicionar el acceso a asensos u otro tipo de oportunidades laborales. 

Existen diferentes tipos de discriminación, entre las que están: Discriminación por sexo, 

género o identidad sexual, discriminación por edad, discriminación por credo político o 
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asesorar e informar a la víctima respecto a los derechos que le asisten y al procedimiento 

a seguir tanto dentro de la institución como fuera de ella como lo estipulan las leyes 

nacionales. 

VI. 	RUTAS DE DENUNCIA EN CASOS DE ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL, 

DISCRIMINACIÓN Y OTRAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO 

LABORAL DE CENTA. 

A partir de la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, emitida por ISDEMU, CENTA retorna el compromiso de actuar de manera 

eficaz y eficiente frente a hechos de acoso sexual, acoso laboral, discriminación o 

cualquier tipo de violencia contra las mujeres en el ámbito laboral, estableciendo que la 

responsabilidad de denunciar o interponer queja sobre estos hechos es de todos y todas 

y en especial las jefaturas, supervisores y coordinadores de la institución; bajo esta lógica, 

se han creado diferentes rutas de denuncia y responde a la dinámica y estructura 

institucional, pero además, a la necesidad de comprometer a todas y todos con la 

prevención de la violencia contra las mujeres. 

A pesar de lo anterior, no se puede obviar que dentro de la legislación salvadoreña no 

existe un procedimiento legalmente establecido para tratar casos de acoso al interior de 

los centros de trabajo y dada la gravedad del tema no se puede dar un tratamiento 

genérico o universal para todos los casos por lo que a continuación se proponen rutas 

que permitirán orientar los casos según la sede, agencias o centros de desarrollo 

tecnológico donde se dé y la persona que sea señalada como victimario, sin olvidar que 

según el caso, se podrán proponer los ajustes necesarios para las mismas. 
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2. La UG amplía la Información de la queja o aviso con la víctima para la apertura del 

expediente, firma de la hoja de consentimiento informado (Anexo 1) o el acta de 
desistimiento (anexo 1.1) y el llenado de la Hoja de Registro Único (ver anexo 2) 

3. La UG presenta al Comité en pleno la ficha y el relato de los hechos del caso. 

4. El Comité verifica que los hechos denunciados correspondan a la categori/rde 

acoso sexual, laboral, discriminación o violencia contra las mujeres o personas en 
condiciones de vulnerabilidad. 

5. El Comité, determina si existe o no necesidad de medidas emergentes de 

protección para, resguardar a la víctima y/o testigos y para evitar cualquier 

proceso de revictimización o represalias de parte de la persona denunciada. 

6. El Comité debe procurar medidas positivas de protección como la atención 

psicológica con instituciones especializadas, siempre y cuando se considere 

necesario o a solicitud de la víctima; así mismo, debe definir la necesidad o no de 

asesoría jurídica especializada sobre procesos penales, según aplique. Para ello, la 

Unidad de Género coordinará interinstitucionalmente con las Unidades de 

Género o Unidades Institucionales de Atención Especializada a Mujeres (UIAEM) 
del sector justicia y otras que promuevan la atención integral a víctimas, para la 

debida atención, protección, reparación y sanción de los hechos de violencia y/o 
discriminación. 

7. El Comité, contactará y escuchará a la persona agresora para documentar versión 

sobre los hechos atribuidos, finalizado, definirá y validará las medidas y sanciones 
pertinentes; en caso de discrepancias entre el comité sobre las medidas y 

sanciones, prevalecerá el principio de favorabilidad hacia las mujeres víctimas y, si 

la decisión es mediante votación, la Unidad de Género, tendrá un voto doble. 

8. El Comité Verificará el cumplimiento de sanciones Internas y administrativas 

mediante la solicitud de información sobre el cumplimiento de las sanciones 

disciplinarias o los resultados del procedimiento seguido; en caso del no 

cumplimiento de las medidas por las personas involucradas, Jefaturas o 
responsables del cumplimiento se recomendarán sanciones administrativas con 

copia al expediente, esto se realizará mediante acta que firmará el comité en 

pleno. 

9. La representante de la Unidad Jurídica elaborará el acta de cada caso, este 

documento contendrá: lugar y fecha, participantes en la reunión, relato de los 
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de comunicar al personal dicha información, así mismo, cualquier modificación a las 

resoluciones queda terminantemente prohibidas. 

VIII. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Las autoridades de CENTA, consciente que la primera línea de intervención para 

garantizar el derecho a una vida libre de violencia para las mujeres y mantener la armonía 

laboral en donde todas las personas sean tratadas con dignidad, sin discriminación 
alguna, lo constituye la prevención; y teniendo en cuenta que los valores y la cultura 
institucional deben de estar comprometidos con un ambiente libre de discriminación por 
género, raza, edad, credo, orientación e identidad, de cero tolerancia al acoso sexual y 

laboral y sobre todo a la violencia contra las mujeres. 

Se constituye como estrategia de prevención el desaprendizaje de conductas o patrones 

que violentan los derechos de las personas, entendido el desaprendizaje como el 
proceso mediante el cual una persona o grupo de personas, desestructura o invalida lo 

aprendido por considerarlo susceptible de cuestionamiento o inapropiado 'para su propio 

desarrollo y el de la comunidad a la que pertenece. (Art. 8 literal c, LEIV). 

El desaprendizaje es un factor importante para que no se repitan los hechos de violencia, 

acoso sexual, laboral o discriminación contra las mujeres o grupos en condiciones de 
vulnerabilidad. El objetivo de prevenir es lograr que un perjuicio eventual no se concrete. 
Las acciones propuestas son: 

• Sensibilizar al personal y promover un ambiente institucional libre de acoso 

laboral, acoso sexual, discriminación y violencia a través de los medios de 

comunicación internos, como un componente estratégico de prevención. 

• Socializar anualmente el Protocolo para el abordaje de casos de acoso sexual, 
acoso laboral, discriminación y otras modalidades de violencia contra las 

Mujeres y personas en condiciones de vulnerabilidad en CENTA. 

• Implementar cursos o programas de formación o cualquier otro mecanismo 
sobre la cero tolerancia al acoso sexual, acoso laboral, y violencia contra las 
mujeres tanto para el personal de planta como para las nuevas 
contrataciones. 

• Fomentar el respeto entre el personal y la erradicación sobre el uso de 
bromas, lenguaje inapropiado y ofensivo, verbal y no verbal, y/o los 

comentarlos sexistas como formas de violencia contra las mujeres por 
cualquier medio. 

• Realizar charlas informativas sobre las diferentes formas de violencia contra 

las mujeres. 
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Anexo 1.1 ACTA DE DESISTIMIENTO 

Numero Correlativo: 

ACTA DE DESISTIMIENTO 	 . 
Yo 	  que me Identifico con Documento Único de 
Identidad número 	 , por este medio hago constar que he recibido de 

la Unidad de Género la asesoría sobre el proceso para atender ml caso, explicándome 
siguiente: 

1. Mis derechos, 

2. Las alternativas administrativas y legales que tengo para darle seguimiento a mi 
caso y la existencia del protocolo y las rutas de atención. 

3. Se me detalló el procedimiento a seguir, explicándome que mi cas 	erá 

conocido por el Comité Especial de gestión de casos de acoso sexual, acoso 

laboral, discriminación y otras manifestaciones de violencia en CENTA, donde 
se analizaran los hechos y dará seguimiento para buscar soluciones. 

4. Información sobre la coordinación interinstitucional con otras Insta 	s que se 
puede realizar de requerir atención psicológica, social y/o legal de considerarla 

necesaria y si lo deseo, además del acompañamiento que puedo recibir de la UG. 
5. Se me brindo información sobre las medidas de protección que puedg,solicitar si 

lo estimo conveniente, 

Sin embargo y a pesar de lo anterior no estoy de acuerdo en seguir el proceso 
administrativo, por lo que NO doy mi consentimiento para que se exponga ' so 
ante el comité ni ante ninguna otra Instancia administrativa, si cambio de op* lo 
notificaré vía escrita, por lo que eximo de responsabilidades a la institución. 
Firmo la presente el día 	 a las 	del año 	 

Nombre de la usuaria/víctima: 	 Firma 
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Firrná 

Juzgado de Paz o familia 

     

ISDEMU 

  

	1 

     

Protocolo para el abordaje de casos de acoso sexual, acoso laboral, discriminación y otras modalidades de 
violencia contra las Mujeres y personas en condiciones de vulnerabilidad en CENTA  

Nombre de la _ü3uaga/ví tim 
w7),;;;C5:(1:1» 	lilitE411,6941:45á U_17ziar  

E 11 DAS A IMPLEFAEi TAN DESDE LA Ul 	PF 	P, ',  

Es necesaria la referencia: Si 

A donde refiere: 

NO 

PNC 

FGR 

Juzgado Especializado de Violencia 

Otros: 

	J 

11 

( 	1 

PGR 

Motivo de Referencia: 

Caso atendido en: 

Teléfono de Referencia: 

Nombre y Firma de quien refiere: 	 SELLO 
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